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Advertencia
Este documento no es una Norma Nacional NORDOM. Se distribuye para su revisión y comentarios. Está sujeto a cambios sin previo aviso y no puede ser referido como un Estándar Internacional.
Los destinatarios de este borrador están invitados a enviar, con sus comentarios, la notificación de cualquier derecho de patente relevante del que tengan conocimiento y proporcionar documentación de respaldo.
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[bookmark: _Toc165900981]Prefacio
El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), es el organismo oficial que tiene a su cargo el estudio y preparación de las Normas Dominicanas (NORDOM) a nivel nacional. Es miembro de la Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión Internacional de Electrotécnica (IEC), Comisión del Codex Alimentarius, Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT), representando a la República Dominicana ante estos Organismos
La norma NORDOM 238 (2da Rev.) Caldos, sopas y consomés. Definiciones, clasificaciones y especificaciones, ha sido preparada por la Dirección de Normalización del Instituto Dominicano para la Calidad, (INDOCAL).
[bookmark: _Hlk160015966]El estudio de la citada norma estuvo a cargo del Comité Técnico 67- 17 Caldos, sopas, consomés, salsas, aderezos, especias, condimentos y productos proteicos vegetales, integrado por representantes de los sectores de producción, consumo y técnico, quienes iniciaron su trabajo tomando como base la Norma CXS 117 – 1981, Norma para los “bouillons” y consomés. Adoptada en 1981. Revisada en 2001, 2015. Enmendada en 2021, de la cual partió la propuesta de norma a ser estudiada por el comité. 
Dicha Propuesta de norma fue aprobada como anteproyecto por el comité técnico de trabajo, en la reunión No. 03 de fecha 18 de abril del 2024 y enviado a consulta pública, por un período de 60 días.
Formaron parte del comité técnico, las entidades y personas naturales siguientes:
	PARTICIPANTES:
	REPRESENTANTES DE:


	Linda López
	Baltimore Dominicana, S. A. (BALDOM)

	Fernando Disla

	Dirección General de Medicamentos Alimentos y Productos Sanitarios, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (DIGEMAPS) (MISPAS)

	Reinaldo Valoyes Escobar
	Brinsa Dominicana S. A.

	María Celeste Rodríguez
	Consejo Nacional de Consumidores & Usuarios (CONACONU)

	Johana Ocampo
	[bookmark: _Toc133401557]Quala Dominicana S.A.

	Ignacia Turbí 
	[bookmark: _Toc133401559]Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor)

	Mariana Diaz
Vanessa Vazquez
Zaira Martir

	UNILEVER S. A

	María Aybar
Dinanyeli E. Rijo
Marianela Martínez 
María del Carmen Reyes

	[bookmark: _Toc133401558]Cesar Iglesias S. A

	Darilma Estévez
	[bookmark: _Toc133401553][bookmark: _Toc136939378]LINDA, Transagrícola S.R.L

	Yesenia Belén

	Departamento de Regulación de Mercado interno, Dirección de Comercio Interno, Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) 

	Karedy Cohen

 Pedro de Padua 
	[bookmark: _Toc133401555]Nestlé Dominican a S. A

Punto de Contacto Codex (PCC-RD) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS)

	Rosa Asencio

	Instituto Dominicano para la Calidad, INDOCAL
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[bookmark: _Toc89335302][bookmark: _Toc94697328][bookmark: _Toc94857501][bookmark: _Toc71109975][bookmark: _Toc80092233][bookmark: _Toc84241005][bookmark: _Hlk165460632]Caldos, sopas y consomés — Definiciones, clasificaciones y especificaciones
[bookmark: _Toc353342669][bookmark: _Toc165900982]Objeto y campo de aplicación
[bookmark: _Toc165900983]Objeto
Esta norma establece las definiciones, clasificaciones y especificaciones de los caldos, sopas y consomés deshidratados de carnes, incluidas las de aves, listos para el consumo final.
[bookmark: _Toc165900984]Campo de aplicación
Esta Norma se aplica para los caldos, sopas y consomés (de carnes, incluida la de aves) y productos análogos designados por otros términos culinarios correspondientes, que se ofrecen para el consumo directo y se presentan o bien en forma de producto listo para el consumo, o bien deshidratados, condensados, congelados o concentrados.
1 [bookmark: _Toc353342670][bookmark: _Toc165900985]Referencias normativas 
Los siguientes documentos se mencionan en el texto, de tal manera que, parte o todo su contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha, se aplica la última edición del documento referenciado (incluidas las enmiendas).
NORDOM 1, Agua potable. Requisitos.

NORDOM 53, Etiquetado general de los alimentos previamente envasados (Preenvasados).
NORDOM 581, Principios generales de higiene de los alimentos.
NORDOM 623, Directrices para el uso de aromatizantes.
NORDOM 767, Principios y directrices para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos relativos a los alimentos.
CXG 50-2004, Directrices generales sobre muestreo.
NORDOM CXS 192-1995, Norma general para los aditivos alimentarios.
[bookmark: _Toc165900986]Términos y definiciones
[bookmark: _Toc165900987]A los efectos de este documento, se aplican los siguientes términos y definiciones
3.1
Caldos y consomés
Son productos líquidos claros y de diferentes consistencias, obtenidos de:
a) Cociendo con agua o leche sustancias adecuadas ricas en proteínas o sus extractos y/o hidrolizados (vacuno, aves, productos pesqueros, u otros ricos en proteínas), con o sin la adición de condimentos y/o sustancias aromatizantes, grasas comestibles, cloruro de sodio, vegetales, especias, aromas y/o sus extractos naturales, u otros productos alimenticios para mejorar su sabor y los aditivos que se permiten en esta norma.
b) Por reconstitución de una mezcla de ingredientes deshidratados, de origen animal y/o vegetal de acuerdo con las instrucciones de empleo
3.2
Sopas y bases
[bookmark: _Hlk165363068]Son productos más o menos líquidos o pastosos obtenidos de la misma forma y constituidos de manera enunciativa mas no limitativa, por los mismos ingredientes que los caldos y consomés, pero pudiendo llevar además incorporado pastas alimenticias, harinas, sémolas, otros productos amiláceos y cantidades variables de otros productos alimenticios de origen animal y, en su caso, vegetal
3.3
Cremas
Son productos de textura fina y viscosa obtenidos de la misma forma y constituidos de manera enunciativa mas no limitativa, por los mismos ingredientes que los caldos, consomés, bases y sopas, y que pueden además incluir ingredientes de origen lácteos o sustitutos de éstos, dentro de su formulación
3.4
Carne de bovino
Carne de canales de ganado bovino exenta de ligamentos gruesos y de las grandes porciones de grasa y con un contenido medio de un 70 % de carne magra visible. Para alcanzar una concentración de 35 mg de creatinina/litro en el “caldo” de carne de bovino hacen falta entre 10 y 12 g de dicha carne de bovino. La cantidad de carne de bovino necesaria varía en función de su contenido de creatinina.
3.5
Extracto de carne de bovino
El extracto de carne de bovino es el concentrado de los componentes hidrosolubles de la carne de bovino; no contiene albúmina coagulable, gelatina o grasa
3.6
Carne de aves
La carne de aves podrá consistir en carne de aves, grasa de aves, carnes de canales crudas evisceradas de aves o extractos de carne de aves. Obtenido en condiciones higiénicas apropiadas, que ha sido cocido y deshidratado. Puede tratarse de carne de pollo, pato, ganso, pavo y gallinas
3.7
Carne de pescado, mariscos
Es el tejido muscular de carne de pescados, mariscos, crustáceos y/o especies marinas alimenticias, obtenidas en condiciones higiénicas apropiadas sin tejidos conjuntivos, adiposos, vasos sanguíneos, vísceras que ha sido cocido y deshidratado
3.8
Carne de porcino
La carne de porcino podrá consistir en carne de porcino, grasa de porcino, canales crudas evisceradas de porcino o extracto de carne de porcino, obtenido en condiciones higiénicas apropiadas que ha sido cocido y deshidratado. Puede tratarse de carne de porcino, jamón, tocineta y tocino
[bookmark: _Toc94857507][bookmark: _Toc88811111][bookmark: _Toc165900988]Clasificación
[bookmark: _Toc165900989]Sopas, bases, cremas, caldos y consomés listos para el consumo
Productos que se ofrecen para que se consuman tal como se presentan, con o sin calentamiento previo.
[bookmark: 4.2_Sopas,_bases,_cremas,_caldos_y_conso][bookmark: _Toc165900990]Sopas, bases, cremas, caldos y consomés condensados y concentrados
[bookmark: 4.4_Sopas,_bases,_cremas,_caldos_y_conso]Productos líquidos, semilíquidos o en forma de pasta que, después de añadirles agua, de acuerdo con las instrucciones de empleo, se transforman en preparaciones alimenticias que se ajustan a las definidas en el capítulo 3 de esta norma.
[bookmark: _Toc165900991]Sopas, bases, cremas, caldos y consomés deshidratados
Productos secos que, después de ser reconstituidos de acuerdo con las instrucciones de empleo y con o sin calentamiento previo, se transforman en preparaciones alimenticias que se ajustan a las definiciones en el capítulo 3 de esta norma.
[bookmark: _Toc165900992]Sopas, bases, cremas, caldos y consomés congelados
Son productos congelados que, tras su congelación, con o sin calentamiento previo, se transforman en preparados alimenticios que se ajustan a las definiciones en el capítulo 3 de esta norma.
[bookmark: 4.3_Sopas,_bases,_cremas,_caldos_y_conso][bookmark: _Toc165900993]Denominación
5.1	El producto, que cumpla con lo establecido en la legislación vigente podrá ser denominado comercialmente de acuerdo con el tipo de ingrediente o sabor principal que lleve, como:
a)	Sopa de
b)	Base de
c)	Crema de
d)	Caldo de
e)	Consomé de
[bookmark: _Toc88811115][bookmark: _Toc94857511]5.2	En los casos que no se cumpla con los requisitos establecidos en el acápite anterior y de acuerdo con su sabor, la denominación principal, se podría comercializar como:
a)	Sopa con sabor a
b)	Base con sabor a
c)	Crema con sabor a
[bookmark: Caldo_con_sabor_a……]d)	 Caldo con sabor a
[bookmark: Consomé_con_sabor_a….]e)	 Consomé con sabor a
[bookmark: 5.3_Pueden_incluirse_términos_culinarios]5.3	Pueden incluirse términos culinarios análogos u otras expresiones calificativas apropiadas dentro de
[bookmark: _Hlk160612337]los parámetros establecidos en esta norma de acuerdo al tipo de producto.
[bookmark: _Toc165900994]Condiciones generales
Deben cumplir con las siguientes condiciones generales:
[bookmark: 6.1_En_la_elaboración_de_estos_productos]6.1	En la elaboración de estos productos se deben utilizar materias primas aptas para el consumo humano.
6.2	Deben ser manipulados siguiendo las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y las regulaciones y normas establecidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y la NORDOM 581.
6.3	Cumplir con las condiciones establecidas en esta norma.

[bookmark: 6.4_Poseer_olor,_sabor,_color_y_aspecto_]6.4	Poseer olor, sabor, color y aspecto normal y característico de la denominación del producto.
[bookmark: 6.5_El_agua_utilizada_como_materia_prima]6.5	El agua utilizada como materia prima en el proceso de fabricación deberá cumplir con lo establecido en la NORDOM 1.

6.6	No se permitirá la adicción de creatinina en cuanto tal a los productos regulados por esta norma.
[bookmark: _Hlk160014855][bookmark: _Toc165900995] Requisitos de composición
7.1	Los siguientes requisitos se aplican al producto cuando está listo para el consumo y se prepara de acuerdo con las instrucciones para su uso.
7.1.1	El caldo y el consomé de carne se deben preparar utilizando carne de res y/o extractos de ella, con el uso o no de otras carnes u otros extractos de ellas diferentes de las de origen bovino.
1. [bookmark: _Toc165900996]El caldo de carne deberá contener por litro:
	a) Carne de bovino expresada como carne fresca
	Mínimo 10 g 

	[bookmark: _Hlk161044517]b) Extracto de carne de bovino
	Mínimo 0.67 g 

	c) Cloruro de sodio
	Maximo 12.5 g


[bookmark: _Toc165900997][bookmark: _Hlk161044413]El consomé de carne deberá contener, por litro:
	a) Carne de bovino, expresada como carne fresca
	Mínimo 15 g

	b) Extracto de carne de bovino
	Mínimo 1 g 

	c) Cloruro de Sodio
	Máximo 12.5 g


[bookmark: _Toc165900998]El caldo de carne de aves deberá contener, por litro:
	a) Nitrógeno total
b) Cloruro de sodio
	Mínimo 100 mg
Máximo 12.5 g


[bookmark: _Toc165900999]Otros caldos deberán contener, por litro:
	a) Nitrógeno total
	Mínimo 50 mg

	b) Cloruro de sodio
	Máximo 12.5 g


8 [bookmark: _Toc165901000][bookmark: _Hlk160015158]Requisitos microbiológicos
8.1 [bookmark: _Toc165901001]Caldos, sopas y consomés deshidratados (productos a ser preparados vía cocción o en agua hirviendo)

	[bookmark: _Hlk158104104]Requisitos
	
	n
	
	c
	
	m
	M

	Conteo Aerobios mesófilos ufc/g
	
	5
	
	2
	
	10 5
	106

	Coliformes totales/g
	
	5
	
	2
	
	103
	104

	Enterobateriacea (per g)
	
	5
	
	3
	
	103
	104

	Salmonella (25 g)
	
	5
	
	0
	
	0
	0



8.2 [bookmark: _Toc165901002]Caldos deshidratados (productos que no requieren cocción o agua hirviendo)
	Requisitos
	
	n
	
	c
	
	m
	M

	Conteo Aerobios mesófilos ufc/g
	
	5
	
	3
	
	10 5
	2.5 x 106

	Coliformes totales/g
	
	5
	
	3
	
	103
	104

	Salmonella (25 g)
	
	5
	
	0
	
	0
	0



8.3 [bookmark: _Toc165901003]Cremas y consomés en base lácteos o en base agua listas para consumidor
	Requisitos
	
	n
	
	c
	
	m
	M

	Conteo Aerobios mesófilos ufc/g
	
	5
	
	3
	
	10 5
	106

	Coliformes totales/g
	
	5
	
	3
	
	103
	104

	Salmonella (25 g)
	
	5
	
	0
	
	0
	0



Donde:
n	=	Número de muestras por examinar.
m	=	Índice máximo permisible para identificar el nivel de buena calidad.
M	=	Índice máximo permisible para identifica el nivel aceptable de calidad.
C	=	Número máximo de muestras permisibles con resultados entre m y M.
9 [bookmark: _Hlk160015389][bookmark: _Toc165901004]Aditivos alimentarios
9.1	Los reguladores de la acidez, antiaglutinantes (solo en productos deshidratados), agentes antiespumantes, antioxidantes, colorantes, emulsionantes, acentuadores del sabor, humectantes, gases de envasado, conservantes, estabilizadores, edulcorantes y espesantes utilizados de conformidad con los cuadros 1, 2 y 3 y solo determinadas sustancias inertes y agentes de glaseado del Cuadro 3 de la Norma (NORDOM CXS 192-1995) en la categoría de alimentos 12.5 (Sopas y caldos), su categoría principal de alimentos y sus subcategorías son aceptables para el uso en los alimentos regulados por esta norma.
9.2	Los aromatizantes utilizados en los productos regulados por esta norma deberán acatar las NORDOM 623.
[bookmark: _Hlk165466090][bookmark: _Toc94857531]NOTA: Cualquiera de los aditivos que figuran en la norma NORDOM CXS 192-1995, y en la NORDOM 623. 
10 [bookmark: _Toc165901005]Higiene
10.1	Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma se preparen y manipulen de conformidad con las secciones apropiadas de la norma NORDOM 581, y otros textos pertinentes del Codex, tales como códigos de prácticas y códigos de prácticas de higiene.
[bookmark: _Hlk158278699]10.2	Los productos deberán ajustarse a los criterios microbiológicos establecidos de conformidad con la norma NORDOM 767.
11 [bookmark: _Toc165901006]Etiquetado
Además de las disposiciones de la Norma NORDOM 53, se aplicarán las siguientes disposiciones específicas:
11.1 [bookmark: _Toc165901007]Nombre del alimento
El producto se designará como sigue:
[bookmark: _Hlk158285184]11.1.1	Caldo de carne, si el producto cumple los requisitos correspondientes establecidos en el apartado 7.1 .1 y 7.2.
[bookmark: _Hlk158715977] 11.1.2	Caldo de carne de bovino, si el producto cumple los requisitos correspondientes establecidos en el apartado 7.1.1 y 7.2, y el contenido total de creatinina deriva de la carne de bovino.
[bookmark: _Hlk158716396]11.1.3	Consomé de carne, si el producto cumple los requisitos correspondientes establecidos en el apartado 7.1.1 y 7.3.
[bookmark: _Hlk158725297]11.1.4	Consomé de carne de bovino, si el producto cumple los requisitos correspondientes establecidos en el apartado 7.1.1 y 7.3, y el contenido total de creatinina deriva de la carne de bovino.
11.1.5	Caldo de carne de aves, si el producto cumple los requisitos correspondientes establecido en el apartado 7.4.
11.1.6	Caldo, si el producto cumple los requisitos correspondientes establecidos en el apartado 7.5. Pueden incluirse en la designación un adjetivo calificativo apropiado o el nombre de los ingredientes más significativos.
11.2 [bookmark: _Toc165901008]Disposiciones facultativas
Si se hace referencia al número de porciones, esta información deberá ajustarse a las siguientes medidas normalizadas:
a) [bookmark: Plato___250_ml_como_mínimo]Plato	                 250 ml como mínimo
b) Taza	                150 ml como mínimo
c) Taza pequeña	100 ml como mínimo
d) Botella	                 40 ml como mínimo
12 [bookmark: 7._MÉTODOS_DE_ANÁLISIS_Y_MUESTREO][bookmark: _Toc165901009][bookmark: Método_de_muestreo]Métodos de análisis y muestreo 
12.1 [bookmark: _Toc165901010]Método de muestreo
El muestreo se efectuará de acuerdo con lo establecido en la norma (CXG 50-2004).
12.2 [bookmark: Determinación_de_la_creatinina][bookmark: _Toc165901011]Determinación de la creatinina
Según el Método AIIBP 2/5, Revisión 2000, HPLC, de la Colección Oficial de Métodos de Análisis de la AIIBP (2001).
12.3 [bookmark: Determinación_del_nitrógeno_total][bookmark: _Toc165901012]Determinación del nitrógeno total
12.3.1	Según el Método 2/6 de la Colección Oficial de Métodos de Análisis de la AIIBP (febrero de 1978).
12.3.2	Según el Método 928.08 de AOAC. Puede que sea necesario reconstituir los productos desecados o deshidratados antes del análisis.
12.4 [bookmark: Determinación_del_nitrógeno_amínico][bookmark: _Toc165901013]Determinación del nitrógeno amínico
Según el Método 2/7 de la Colección Oficial de Métodos de Análisis de la AIIBP (septiembre de 1985).
12.5 [bookmark: Determinación_del_cloruro_sódico][bookmark: _Toc165901014]Determinación del cloruro sódico
12.5.1	Según el Método 2/4 de la Colección Oficial de Métodos de Análisis de la AIIBP, Revisión 1998.
12.5.2	Según el Método 971.27 de AOAC (Método general del Codex), basado en la determinación potenciométrica.
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